
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 284 

RADICADO 05 001 31 10 012 2018-00352 00 

PROCESO Liquidación de sociedad conyugal  

DEMANDANTE: Simón Eduardo Jaramillo Jaramillo  

DEMANDADO:  Marcela Rubiano Carmona  

ASUNTO: Requiere parte demandada  

 

Se requiere a la señora MARCELA RUBIANO CARMONA para que en el 

término de quince (15) días constituya un nuevo apoderado que la 

represente, so pena de continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 90 fijados hoy 03 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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